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DE LA PROVMJÚ DE LEON 1 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLEVIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecará hasta el re
cibo del número siguiente. v 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridiides, escepto lás 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

3*3 ".• 

PARTEJOFICIÁL. 

(Gaceta del día 9 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

" ' S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEHNÓ-DE PROVINCIA. • 

L a Dirección general de Estable
cimientos penales a l proyectar l a 
colonia ag r í co la industr ia l peniten
ciar ia para j ó v e n e s delincuentes y 
t a m b i é n para adultos, l ia tenido en 
cuenta que en las provincias pudie 
ra disponerse do terrenas incultos 
en donde fuese provechoso un esta
blecimiento de esta clase, que, con 
el tiempo, vendr í a á constituir una 
excelente es tac ión a g r o n ó m i c a y 
que a d e m á s fecundar ía tierras de 

, las que actualmente no se obtiene 
n i u g u n provecho; y á fiu de reuni r 
los datos convenientes sobre el par
t icular , me dirijo á los Sres. A l c a l 
des, Ayuntamientos , Juntas admi 
nistrativas y cuantas personas y 
corporaciones se interesen en 1» 
prosperidad do la provincia , enCii-
rec iéndoles que dentro do 15 dias se 
s irvan manifestar á esto Gobierno, 
si en a l g ú n punto de ella hay t e r 
renos á p ropós i to para aquel objeto, 
y caso afirmativo si la corporac ión 
á quien pertenezcan se presta á ce
derlos en condiciones que favorez
can á la par sus intereses y los del 
Estado. 

.Pasado aquel t é rmino sin recibir 
con t e s t ac ión , so en t ende rá que es 
nega t iva . 

León 9 de Diciembre de 1886. 
El Gobórnador, 

L u i s B&ivera. 

OH DEN PflllUCO. 

. C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

S e g ú n me participa el Sr . A l c a l 
de de Hospi ta l de Orv igo , á las ocho 
de la noche del dia 6 del corriente 
desaparec ió de la casa que habitaba 
(con su' mar idó Blas Mallo Ramos, 
vecino de el Puehte de Orvigo) su 
m u j e r ' R o s a ;Cuevas Valle , cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: 
' ^Edad'SO aflos,~pelo cauosoj ojos 
negros, nar iz , roma, boca grande 
s in dientes en l a mand íbu la supe
rior, ¿olor moreno, viste manteo 
azul remendado de e s t a m e ñ a , cham
bra de indiana negra con medias 
mangas chispeadas en blanco, c u 
biertos los hombros con un dengue 
de bayeta, á la cabeza un pañue lo 
negro, por delante un delantal de 
lana remendado y pendientes a l es
tilo del pa í s . 

Por tanto encargo ú los Sres. A l 
caldes, G uardia c i v i l y d e m á s agen
tes de m i autoridad, precedan á l a 
busca y captura de la mencionada 
Rosa, poniéndola á m i disposición 
s i fuere habida. 

León 9 de Diciembre de 1886. 
El Gobernador, 

L u i s K f v e r a . 

de este anuncio, á fin de que l legue 
á conocimiento del d u e ñ o y se;pre
sente al referido pueblo á recojer 
dicha nov i l l a . 

León 9 de Diciembre de 1886. 
El Ooboroadbr. 

L ú t a It lveru. 

C i r c u l a r . — N ú m . 77. 

S e g ú n me participa el Sr . Alcalde 
de Sariegos, el vecino de Azadinos, 
Timoteo Alonso, e l dia 30 del mes 
próx imo pasado, ha cncoutrado una 
novi l la en la carretera de León á 
Caboallesy eu t é rmino del expresa
do pueblo, cuyas s e ñ a s son las s i -
g^uientes: 

Pelo rojo, asta pequeña y alegre, 
tiene una marca hecha con t ige ra 
de una raya sobre el cuento del lado 
izquierdo y dos rayas en la palet i l la 
del lado derecho de dicho animal , 
p r ó x i m a m e n t e de peso. 

Lo que se hace saber por medio 

(Gaceta del dia 23 de JMoviembre.) [ 

MINISTERIO DE LA OOBERNAOION. 1 

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD. 

E l Exorno. Sr . Ministro de la G o 
bernac ión me comunica con esta fe- | 
cha la Real orden siguiente: ! 

elimo. S r . : Vistas las repetidas ; 
instancias dirigidas á. este Min is te - ¡ 
rio en solicitud do que se facilite e l 
l ibre tráfico de trapos en el interior | 
del Reino é islas adyacentes,-modi
ficando l a Real orden do '.¡3 de N o - : 
viembre del áñd ú l t i m o ; S. M . e l 
Rey (Q. D. G.) , y en su nombre l a i 
Reina Regente del Reino, do c o n - ¡ 
formidad con ló propuesto por el Rea l 
Consejo de Sanidad, se ha d i g i a d o ¡ 
mandar que la c i rcu lac ión de dicha 
mercanc ía se sujete á las siguientes 
reglas: 

1. " Se obl igará á los d u e ñ o s de 
los almacenes de trapos á que somo-
tan esta m e r c a n c í a á una r igurosa 
desinfección por medio de los gases 
sulfurosos antes do entregarlos á los 
operarios que han de escogerlos y 
clasificarlos. L a desinfección debe rá 
presenciurla un agente de la A u t o 
ridad. 

A l d u e ñ o de esta clase de almace
nes que no cumpliere con la dispo
sición presente se le i m p o n d r á una 
multa que no bajará de 25 pesetas 
ni e x c e d e r á de 100. 

2. " Los trapos que bayau sido 
sometidos á la debida des infección 
por uno do los medios propuestos 

en l a regla anterior pod rán ser 
transportados de un punto á otro , 
cualquiera que sea su embnlaje, p u -
diéndo depositarlos en los pueblos 
del t r i ínsi tb, s i así conviene á sus 
dueüns , siempre que e l conductor 
llevo el oportuno certificado de ha 
ber sufrido dicho g é n e r o l a expre
sada operac ión . 

3. ' Los trapos procedentes de 
puntos limpios del extranjero solo 
se a d m i t i r á n cuando su embalaje 
sea de lonas embreadas, . p r o h i b i é n 
dose su depósi to en los pueblos de 
t r á n s i t o . 

4. " Se cons idera rán l impios, p a 
ra los efectos de l a regla ant'erioi', 
todos aquellos puntos en donde no 
haya ocurrido n i n g ú n caso de i n v a 
sión ni defunción de enfermedad 
epidémica en el espacio de cuarenta 
dias. 

5. " Queda prohibida la impor ta
ción y c i rculac ión de trapos en las 
provincias que sufran una epidemia 
como asimismo la impor tac ión en 
E s p a ñ a de puntos sucios ó sospe
chosos, debiendo tenerse por estos 
ú l t imos á todos los que no se pre
serven debidamente do los primeros 

Y 6." Para saber el punto de 
procedencia de los trapos que del 
extranjero hayan de importdrse á 
la Península é islas adyacentes, se 
ex ig i rá por los empleados de nues
tras Aduanas fronterizas antes de 
autorizar su entrada la cer t i f icación 
de or igen. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes: 

Lo que traslado á V . S. para i g u a 
les fines. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 22 do Noviembre 
de 1886.—El Director general, Teo
doro Baró .—Sr . Gobernador de l a 
provincia de 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

.••-.'j:Presidencia de lSr . Bedondo.' 

Coa asistunoia de los Sres. R o 
d r íguez Vázquez , García Tejerina, 
P é r e z Fernandez, Almuzara , R u i z 
Cea, Moi'án Alonso Franco, Ga rc í a 
Gómez , Canseco, Alva rez , Barr ien
tes, Lázaro , Valcarce, Or ia , Délas 
y Perezde Balbuena, se abrió la se
sión á las ouce y media de la m a ñ a 
na, dándose lectura del acta de l a 
anterior, que fué aprobada. 

Se dió cuenta de dos solicitudes 
que pasaron á informe, la uua del 
Sr . Director del Hospicio de León y 
l a otra de la Comisión de Hacienda. 

' Quedaron sobre' la Mesa por 24 
horas, conforme al reglamento v a 
rios d i c t á m e n e s de las Comisiones 
de Hacienda y Fomento. 

Se aprobó en vo tac ión ordinaria 
el d i c t á m e n de la Comisión do F o 
mento para que se interese del 
Excmo . Sr . Ministro do Fomento l a 
pronta r epa rac ión del puente deno
minado de la Reina, en t é r m i n o de 
L a Bañeza, que se halla cortado y 
causa graves perjuicios a l t ráf ico. 

E n igua l forma se aprobó el dic -
t á m e a de la Comisión en la instan
cia de D . Vicente Pastor, contratis
t a del puente de Palazuelo, a co rdán 
dose que no procede acortar el p l a 
zo de g a r a n t í a , y que terminado 
el de c o n s t r u c i í o n , señalado como 
es tá el día de hoy para la recepción 
provisional, se es tá en el caso de ha 
cerle l a l iquidación y pagado el 
saldo. 

Accediendo á lo solicitada por el 
Alcalde de Grajol de Campos, se 
acordó facilitarle una bomba de ago
tamientos, e n t r e g á n d o l a bajo r ec i 
bo-inventario y con las formalida
des establecidas pava estos casos. 

E n vis ta de comunicac ión del se
ñ o r Alcalde de esta capital pidiendo 
subveuci ' in para reparar el camino 
vecinal de Navatejera, quedó acor 
dado quo por el Ayuntamiento se 
lleneft los requisitos establecidos en 
l a circular de 30 de Noviembre de 
1878. 

Teniendo en cuenta que con arre
glo á la ley de Obras públ icas de
ben terminarse los estudios de cada 
carretera, s e g ú n el número que le 
corresponda en el plan, se acordó 
que tan pronto como empiece el 
tiempo apropósi to para los trabajos 
de campo, proceda el Director de 
Caminos al estudio de la parte c o m 
prendida entre Vil lalbañe y León, 
en la carretera de Boñar , empal
mando con la de Adanero á Gijon, 
en el punto que m á s convenga del 
alto llamado del Port i l lo . 

Conforme con los precedentes es
tablecidos para la conse rvac ión de 
carreteras construidas, con aux i l io 
de l a provincia, se acordó prevenir 
á los Ayuntamientos de Soto de la 
Vega y L a Baüeza , que hagan por 
su cuenta la r epa rac ión de l a que 
pasa por el pueblo de Requejo, y 
nombren pagados de sus fondos, 
uno ó m á s peones camineros que la 
conserven. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de l a Comisión de Fomento, en la 
proposición presentada para l a pro
visión de dos plazas de j ó v e n e s pen
sionadas con destino al estudio de 
canto y música instrumental , que
dó resuelto: 1." Que se deje subsis- I 
tente el r e g l a m e n t o en cuanto 
á la edad fijada para obtenerlas, 
y p o r excepc ión se dispense la 
edad á l a aspirante que pasa, aun
que p o c s de l a reglamentaria. 2.° 
Que se concedo la p e n s i ó n de 
canto á D.° Socorro Segura , y l a dé 
mús ica iustruraental á D." E l v i r a 
Casas, con la dotación de 150 pese
tas á cada una mensualmente. pero 
solo por dos años , sin perjuicio de 
que la Diputación ampl íe este plazo 
con vista de los adelantos y ap l i ca 
ción de las pensionadas, que j u s t i 
ficarán toles circunstancias; y 3.° 
Que mientras es tén así disfrutadas 
dichas pensiones, no podrán sacar
se á oposición nuevamente. 

Se procedió al nombramiento de 
Celador mayor del Hospicio de León , 
suspendiéndose la sesión por cinco 
minutos, que trascurridos se hizo 
la elección por papeletas, dando el 
escrutinio el resultado siguiente: 
D . Andrés Vidales Valde-

rrey 8 votos. 
D . Lorenzo Pérez Herrero.. G 
D. Dionisio Robles 1 
D . A n g e l Arce 1 
Papeletas en blanco 1 

Quedó nombrado Celador mayor 
D. Andrés Vidales Valderrey, por 
haber obtenido mayor n ú m e r o de 
votos. 

Puesto á discusión el d i c t á m e n 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo se ratifique el acuerdo de la 
provincial de 6 de Mayo ú l t imo por 
el cual nombró interinamente O f i 
c ia l l . " de la Contadur ía á D . E m i 
l io Fernandez Forns, y dejando á la 
Diputación el nombramiento defini
t ivo, y leida una adic ión suscrita 
por los Sres. Lázaro y Delás , á fin 
de que se nombre para dicha plaza 
á D. Fél ix Argüe l lo , se concedió l a 
palabra a l Sr . Lázaro, quien dijo 
que no era su án imo d i r ig i r censu
ras, pero quo quer ía dejar de una 
vez resueltas todas estas cuest io
nes, y ver si efectivamente debió 
interponerse a lgún recurso contra 

l a suspens ión del acuerdo de.nom
bramiento del Sr . Arguel lo dictada 
por el S r . Gobernador. E x a m i n ó los 
antecedentes, ana l izó la l ey y re
glamento de Sargentos para dedu
c i r que t r a t á n d o s e del ascenso de 
u n empleado de l a dependencia de 
la vacante, no ex is t í a razón alguna 
para hacer apl icación de aquella» 
disposiciones. 

E l Sr . Presidente p r e g u n t ó á la 
Comisión si admi t í a la enmienda á 
l a adic ión, y como contestaran dos 
seüores afirmativamente y dos en 
sentido contrario, no habiendo me
dio de d i r imir la cues t i ón , la 
Presidencia c o n s u l t ó s i se tomaba ó 
no en cons iderac ión , y pedida vo ta 
ción nominal manifestó ol Sr . M o -
rán que votaba «Sí» por deferencia 
y cons iderac ión , porque e n t e n d í a 
que todas las enmiendas debían d is 
cutirse, poro que no so hallaba con
forme con la de los Sres. Lázaro y 
Delás . 

Verificada la vo tac ión fué toma
da en cons iderac ión por 15 votos 
contra 2 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SI. 

Delás, Rodr íguez Vázquez, Garcia 
Tejerina, , Pérez Fernandez, A l m u 
zara, Oria , Morán, García Gómez , 
Alvarez , Alonso Franco, Canseco, 
Láza ro , Barrientes, Valcarce, señor 
Presidente. Total 15. 

SeUores que dijeron N O . 

Pérez do Balbuena, Ruíz Cea. T o 
t a ^ . 

Puesta á discusión usó de la pa 
labra en contra el Sr . Pérez do B a l 
buena, llamando l a a t enc ión res
pecto á lo i lega l que era lo que el 
Sr . Lázaro propone en su adic ión, 
pues t r a t á n d o s e del nombramiento 
de personas y debiéndose hacer en 
•votación secreta y por papeletas, 
s e g ú n previene la ley provincia l , 
desde luego se comprendo la impro
cedencia de la adic ión, que aspira 
á que se nombre en otra forma. So 
ocupó de las razones legales aduci 
das por el Sr . Lázaro sobre la i m 
procedencia de l a suspens ión del 
acuerdo por el Sr . Gobernador para 
demostrar quo esto no puede t ra 
tarse ante esta Corporación, con
cluyendo con decir se reservaba 
contestar ú los cargos dirigidos á la 
Comisión provincial por el Sr . Lá
zaro. Rectificó este señor en el sen
tido de que l a v o t a c i ó n secreta ú 
que la ley se refiere es cuando so 
trata de la provis ión de cargos en 
los Sres. Diputados, y dijo que por 
su parte no ha dir igido censuras a 
nadie, y que ha interpretado la ley 
y reglamento de Sargentos como 
Letrado, r e se rvándose para la se

s ión del lunes mayores considera
ciones. 

Pasadas las horas de reglamento 
se l e v a n t ó la ses ión. 

León 16 de Noviembre de 1886. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

Presidencia del Sr . Redondo. 

Abier ta la sesión á las doce de 
l a m a ñ a n a , ú que asistieron los se
ñ o r e s l lodr iguez Vázquez , Garcia 
Tejerina, Almuzara , Ruiz Cea, Oria , 
Morán , Alonso Franco, Garcia G ó 
mez, Alvarez , C a ñ ó n , Valcarce, 
Canseco, L á z a r o , Pérez de Balbue
na y Delás , se l eyó y aprobó el acta 
de la|pnterior. . 

Pasaron á la Comisiones después 
de l e ídas , las instancias que dir igen 
á l a Diputac ión D . Paulino Pérez 
Montcserin, Balbino Lu i s Blanco, y 
varios vecinos de Cast rot íer ra y 
V a l l e . 

A la de Gobierno y Admin is t ra 
ción se remitieron para dictamen 
las Ordenanzas m u n i c i p a l e s del 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon. 

Quedaron sobre la Mesa para d i s 
cus ión varios d i c t á m e n e s de las C o 
misiones. 

Hecho presente por la Presiden
cia que los Sres. Pérez Fernandez y 
Barrientos hab ían pedido permiso 
para ausentarse, se acordó conce
derle. 

Rogó el Sr . Lázaro á la Comisión 
de Hacienda diera d ic t ámen en el 
expodiente del pensionado Verger, 
y como contestaran los Sres. A l v a 
rez y Rodr íguez Vázquez, que aque
l la estaba incompleta por la ausen
cia de dos Vocales, fueron nombra
dos suplentes los Sres. Oria y M o 
r á n . 

Se e n t r ó en l a orden del dia con 
la discusimi pendiente del d i c t á 
men de la Comisión do Hacienda 
para la rat if icación del acuerdo de 
l a Provincia l en que nombró in te r i 
namente oficial de Contadur ía á don 
E m i l i o Fernandez, y deja á la D i 
p u t a c i ó n el nombramiento en pro
piedad, asi como de la enmienda del 
Sr . Lázaro proponiendo se nombre 
para dicha plaza al Sr . Argüe l lo . 
Pidió la palabra el Sr . Lázaro pa
ra decir que retiraba la enmienda, 
l evan tándose el Sr . Pérez de B a l -
buena á defender la conducta de la 
Comisión en este asunto, y m a n i 
festando l a P r e s i d e n c i a que la 
Asamblea no necesitaba de esas e x 
plicaciones porque desdeluego com
prend ía que la Comisión provincial 
se hab ía atemperado á las leyes. 

So abr ió discusión sobre g j j j j c t á -
men, y no habiojjlp ning^jj^^rDi-



putado que usara de la palabra en 
contra fué aprobado, preguntando 
en seguida la Presidencia s i se hab ía 
de proceder a l nombramiento defi
n i t ivo , con cuyo motivo opinó el 
Sr . Lázaro so dejara para otra se
sión puesto que había otros d i c t á 
menes referentes ú nombramientos, 
replicando el Sr . Morán que el de 
que se trata no guarda relación con 
aquél los , abundando en l a misma 
opinión el Sr. Canscco. Hecha nue
vamente la pregunta de si se pro
cedía al nombramiento de Oficial 
1 d e la Contadur ía , asi quedó acor
dado, indicando el S r . Lázaro que 
debía anunciarse la vaca'nte, con
testando el Sr . Pérez de Balbuena 
que esta plaza 3;a se h a b í a a n u n 
ciado en la Sácela, siendo de libre 
provis ión , ó insistiendo el Sr. L á 
zaro en que ese anuncio no obstaba 
para hacer otro, pues el que se d i 
ce so refiero á lo preceptuado en la 
ley de Sargentos. E l Sr . Presidente 
en vi r tud do estar acordado que se 
proceda al nombramiento, manifes
t ó que este quedaba para otra se
s ión . 

Leido el d ic tárnen de l a Comisión 
de Hacienda proponiendo las reglas 
que han de observarse para la A d 
min i s t r ac ión de las Cárceles do A u 
diencia de la provincia en la parte 
que compete á la Diputac ión , usó 
de la palabra el Sr . Lázaro , no para 
combatirle, sino para l l a m a r la 

.a tención sobre la conveniencia de 
• representar al Gobierno do S. M . 

para que rebajara de la con t r ibu 
ción de la provincia, la cuota que 
é s t a ha de satisfacer para el soste
nimiento de las Cárce les , á cuyo 
efecto debía nombrarse una C o m i -

. sion que estudiara e l asunto ó h i 
ciera comprender las dificultades 
con que se tropiezan. E l Sr. K o d r i -
guez Vázquez, do la Comisión, m a 
nifestó que és ta acepta l a adición 
en c u y a idea abundaron los d e m á s 
señores Diputados, diciendo el se
ñ o r García Gomezquo debiera haber 
presentado la adición por medio de 
una proposición en la que se csc i ta-
r a el celo de las d e m á s Diputaciones 
de Espaüa , ú fin de gestionar todas 
unidas, para proponerse que á las 
provincias no se les imponga tan 

• enorme carga. Hecha la pregunta 
de si se. aprobaba el d ic t imen , asi 
q u e d ó acordado en vo tac ión ordina
r i a , a g r e g á n d o s e al mismo que so 
haga la moción indicada por el se
ñ o r Lázaro y üoraás s eñores , d i r i -

. g iéndose atenta exposic ión á las 
• Cortes, é interesando el valioso con

curso de los Sres. Senadores y D i 
putados do la p rov inc ia . 

Se puso en seguida ú discus ión el 
dictamen de la Comisión de Fomen

to re spec tó á ' l á provisión de la p l a 
za de Arquitecto provincial y acuer
dos adoptados en esto punto por l a 
Permanente. Usó do la palabra e l 
Sr . Lázaro para oponerse á que se 
autorizara ú l a Comisión para hacer 
el nombramiento en e l que sea pro
puesto por l a Academia ó Sociedad 
central de Arquitectos, porque de
biendo proveerse por concurso, pue
de y tiene competencia la Diputa
ción para calificar los expedientes. 
Contes tó el S r . Morán , de la C o m i 
sión, que esta par t ió de las bases ya 
aprobadas, de que l a propuesta fue
ra unipersonal, recordando el acuer
do de la Asamblea en que concedió 
al Tribunal l a facultad de hacer l a 
propuesta en ésa forma. Intervino 
en el debate el Sr . García Gómez, 
de la Comisión, como ponente del 
d i c t á r n e n , exponiendo los funda
mentos que . tuvieron en cuenta al 
evacuarlo y diciendo que la Dipu ta 
ción no era competente para ca l i f i 
car e l concurso. E n seguida se pre
sen tó una adic ión al d ic tá rnen del 
Sr . Lázaro para que se provea l a 
plaza de Arqui tecto por oposición 
ante l a Sociedad Central de A r q u i 
tectos, debiendo esta encargarse de 
formar programas y prestar el ser
vic io gratuitamente. Preguntado 
por l a Presidencia s i la Comisión 
a d m i t í a la enmienda; manifestó o l 
Sr . García Gómez que no ten ía i n 
conveniente en aceptarla, figuran
do como primera parte del d ic tá rnen 
y quedando este subsistente para e l 
caso de que no pudiese hacerse l a 
oposición. Admi t ida la enmienda se 
abrió discusión sobre el dic tamen, 
pidiendo la palabra el Sr . A l v á r e i 
para manifestar que no e s t á confor
mo con l a propuesta unipersonal, 
porque eso es depresivo para la D i 
p u t a c i ó n , l a cual puede calificar 
pe r i éc t amon te á los aspirantes del 
concurso, y no debe nunca renun
ciar á si:s facultades. E l Sr . Oria 
comba t ió bnjo el mismo piloto de 
vista el dictamen y dijo que si l a 
Sociedad do Arquitectos aceptaba 
el encargo, nada t endr í a que opo
ner, pero en otro caso creo que la 
Diputación no debe aceptar e l con 
curso en la forma que se le propone, 
pues os competente para calificar á 
los concursantes por sus expedien
tes. E n sentido contrario hab ló el 
Sr . Almuzara fundándose en que 
a d e m á s de la hoja de servicios, h a 
bían de a c o m p a ñ a r a l g ú n trabajo de 
su profesión del cua l no podía h a 
cerse calificación por los . D i 
putados. Rectificaron los Sres. Oria 
y Almuzara , insistiendo cada cna l 
en sus conclusiones, y no habiendo 
m á s señores que usaran de la pala
bra y pedido se votara por partos el 

d ic tá rnen fué aprobada la primera 
que corresponde á la enmienda del 
Sr . Láza ro , asi como la segunda 
confirmando los acuerdos de l a C o 
misión provincia l en que n o m b r ó 
interinamente Arquitecto i D. A r -
senio Alonso Ibafiez y adop tó otras 
disposiciones. Dada lectura de l a 
tercera parte del dic tárnen se pidió 
v o t a c i ó n nominal , que re su l tó e m 
patada, en la forma siguiente: 

SeSorss que di/eron S Í . 
R o d r í g u e z Vázquez, Garc ía T e -

jerina, Valcarce , Canseco, Garc ía 
Gómez , Alonso Franco, Morán, A l 
muzara. Tota l 8. 

Serums- qui dijeron N Ó . 

Delás, Pé rez de Balbuena, R u i z 
Cea, Or ia , Alvarez , Lázaro , Cafion, 
Sr . Presidente. Total 8. 

L a Presidencia dispuso que se re 
pitiera la votac ión en la sesión p r ó 
x i m a . 

Fué aprobado s in discusión el d i c 
tá rnen de la Comisión de Hacienda 
en el expediente de bagajes para 
18S«-87, é incidentes ocurridos p a 
ra el cumplimiento de este servicio, 
disponiendo se hagan a l contratista 
algunas retenciones por servicio 
prestado en los cantones de M a n s i -
11a, Benamariel y Rodiezmo; que se 
paguen i los Ayuntamientos de 
León y Ponferrada bagajes que han 
suministrado; que se recuerde nue
vamente la consulta elevada al G o 
bierno sobre abono de bagajes á 
presos imposibilitados; que se escite 
al contratista á que desplegue e l 
mayor celo y actividad; que se n i e 
gue al Sr . Gobernador exija al con 
ceder los bagajes á pobres enfermos 
l a d o c u m e n t a c i ó n necesaria; y por 
ú l t imo que se participo á los s e ñ o r e s 
Gobernadores de todas las. p rov in 
cias l imítrofes, que no se c o n c e d e r á 
en esta bagajo á los que no vengan 
provistos de dicha d o c u m e n t a c i ó n . 

Igualmente se aprobó el d i c t á rnen 
de la Comisión de Fomento para 
que por el Arquitecto se lleven á 
cabo á la mayor brevedad los es tu 
dios convenientes para la ins ta la
ción del alumbrado e léc t r ico en este 
Palacio provincial , y en la Casa-
Hospicio de León. 

Leido nuevamente el d i c t á rnen de 
la Comisión do Hacienda para l a 
provis ión de dos plazas do Oficial y 
una de A u x i l i a r , con destino á la 
Contabilidad munic ipal , pidió la pa
labra el Sr . Pérez de Balbuena r o 
gando á la Comisión retirase el d i c 
t á rnen y propusiera sin condicional 
alguna lo que en su sentir proce-' 
diera, porque tal como viene formu
lado dá lugar á confusiones. Contes
tó el Sr . Rodriguez Vázquez que la 
Comisión no podía retirarle ' porque 

deseaba se discutiera. E l S r . Morán , 
en contra del dictamen, dijo que 
desde luego se oponía a l aumento 
de plazas ó creac ión de nuevos e m 
pleados, y que ese nuevo personal 
no debe acordarse s in ver antece
dentes, y sin sabor á c iencia c ier ta 
si es de absoluta necesidad. 

Pasadas las horas de Reglamento 
se l e v a n t ó la ses ión. 

León 18 de Noviembre de 1886. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Se abr ió la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Rodriguez Vázquez, G a r c í a T e -
jer ina , Or ia , Ruiz Cea, Morán, A l o n 
so Franco, García Gómez, A l v a r e z , 
Canseco, Lázaro , Cañón , Valcarce , 
P é r e z de Balbuena y Delás, l e y é n 
dose el acki do l a anterior, que fué 
aprobada. 

Seguidamente se d ió lectura de 
varias comunicaciones, de que q u e 
dó enterada la Corporac ión . 

Pasaron asuntos á las Comisiones 
piira d i c t á rnen . 

Quedaron fcobre la mesa d i c t á m e 
nes de las mismas para d i s ens i ón . 

Los Sres. Alonso Franco y Or ia 
solicitaron y obtuvieron l icencia 
para ausentarse do l a capi tal por 
asuntos propios. 

Se e n t r ó en la orden del d ía r e p i 
t i éndose la vo tac ión del par t icular 
3.° para la provis ión de l a plaza de 
Arquitecto proviucial , siendo apro
bado en la forma siguiente : 

Señores que digeron S Í . 

Rodriguez Vázquez , Ga rc í a Teje-
r ina, Morán, Oarcia Gómez , Canse
co, Valcarce, Alvarez , Alonso F r a n 
co. Total 8. 

Seilores que Aigemn J\rÓ. 

Dolás, Pérez do Balbuena, L á z a r o , 
Or ia , Cafion, Ruiz Cea, S r . P r e s i 
dente. Total 7. 

Aprobada dicha baso se - p roced ió 
á la votación do la é.", por la que se 
autoriza á la Comisión provincia l 
para anunciar e l concurso y hacer 
el nombramiento en el propuesto 
por el Tribunal , que dió el resultado 
siguiente: 

Señores que digeron 2VÓ. 

Delás, Pérez de Balbuena, L á z a r o , 
Or i a , Cañón , A lva rez , R u i z Cea , 
Sr . Presidente. Total 8. 

Seilores que digeron S Í . 
Rodriguez Vázquez , García Te je-

r ina, Morán, Garcia Gómez , Canse
co, Valcarce, Alonso Franco . T o 
tal 7. 

Desechado dicho part icular pee-

m m ú 
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g u n t ó l a Presidencia s i pasaba e l 
asunto á una Comisión especial, y 
habiéndose acordado así , fueron de
signados para formarla los señores 
García ' Tejerina, L á z a r o , Alvarez , 
Cañón y Va lcá rce . ' 

C o n t i n u á h d o ' e l debate pendiente 
sobre la c reac ión y provis ión de 
empleados para l a nueva Contab i l i 
dad municipal , se leyó una enmien
da presentada por los Sres. Pérez de 
Balbuena, Oria, R u i z y Morán , que 
defendió el primero de dichos s e ñ ó 
les , en que se proponen las reglas 
á que ha de ajustarse este servicio. 
Hecha la pregunta de s i se admi t í a 
por lá Comisión, c o n t e s t ó el Sr . A l 
varez que no l a aceptaba, s i bien 
se hallaba conforme con retirar el 
d i c t á m e n , e l cual q u e d ó retirado 
para ' que r eun iéndose los señores 
que firman la enmienda á los i n d i 
viduos do l a Comisión, propongan 

' lo que crean m á s acertado. 
Puesto á discusión el dictdmen 

de l a Comisión de Hacienda que 
comprende el examen y reparos en 
las cuentas de bagajes de los canto
nes, respectivas a l ejercicio' de 1885-
80, 'y no habiendo usado de la pa la
bra en contra n i n g ú n Sr . Diputado, 
se aprobó en votación ordinaria. 

•Lo f i ió ' igua lmente otro d i c t ámen 
de l a misma Comisión relativo á l a 
manera con que han de continuar 
funcionando las Cajas especiales de 
los Establecimientos dependientes 
de l a provincia, í n t e r in se dictan 
por el Gobierno de S. M . reglas fi
jas en este servicio: -

Para el de la Sección de C a m i 
nos, se acordó solicitar del E x c e l e n 
t í s imo Sr . Ministro de Fomento cua
tro ejemplares de formularios con 
destino á los proyectos do carrete
ras. 

Dada cuenta del d i c t á m e n de l a 
Comisión de Beneficencia para que 
conforme á la proposición presenta
da, se nombre uua Comisión A fin 
de que en otra r eun ión proponga las 
reformas que puedan introducirse 
en este ramo, pidió l a palabra en 
contra el Sr . Alvarez , opinando que 
lo mejor ser ía discutir las proposi
ciones y a presentadas. Contes tó el 
Sr . Oria que no habia y a para que 
ocuparse de ellas desde que se sus
pendió su discusión con motivo de 
l a suscrita por el Sr . Lázaro para l a 
formación de un nuevo reglamento 
y que en él se comprende rán las re
formas convenientes, s in que se dé 
el e spec t ácu lo de la supres ión de 
los Hospicios, porque ese acuerdo no 
podrá prosperar. Rectificaron los 
Stea. Ahrarez y Oria , defendiendo ol 
ú l t i m o á l a A d m i n i s t r a c i ó n de 
l a Cuna de Ponferrada. E x p l i 
có el primero el alcance de la i n d i 

cación que habia hecho de l a m i s 
m a , hab ló el Sr . Lázaro para a l u 
siones, y terc ió en el debate e l s e ñ o r 
Canseco, manifestando que con l a 
proposición del Sr . Lázaro se c o n 
c lu ían todas las cuestiones pen
dientes, defendiendo i l a vez por 
razones de humanidad y convenien
c ia , l a existencia de la Casa-Cuna 
de Ponferrada y no habiendo m á s 
señores Diputados que usaran de l a 
palabra, quedó aprobado e l d ic td
men., .. 

Seguidamente se hizo la vo t a 
ción para el nonibrainiento de O f i 
c ia l 1." de Con tadu r í a , cuyo escru
tinio dió el resultado siguiente: 
D.Emi l ioFernandezForns . 10 votos 

D . Fé l ix Argüe l lo 6 
Quedó nombrado e l primero. 

-Se p r e s e n t ó una proposición sus
cri ta por los Sres. Morán, García 
Gómez y Pé rez de Balbuena, para 
que so nombre en seguida l a C o 
mis ión de refoi ma del reglamento 
de Beneficenciá y que este nombra
miento se haga para que presente 
d i c t ámen en la reun ión de Febrero 
p r ó x i m o , solicitando del Sr . Gober
nador que comprenda este asunto 
en la convocatoria. Defendida por el 
S r . Morán fué tomada en conside
ración y q u e d ó para discutir en l a 
sesión de m a ñ a n a . 

Pedida y declarada la urgencia 
del d i c t ámen de l a Comisión de H a 
cienda sobre pago de la pensión de 
estudios i D. Cárlos Verger, pre
sen tó el Sr . Lázaro u ñ a cer t iSca-
ción referente á. este asunto. Se p u 
so á d iscus ión u n voto particular 
para que se examine si por el a lum
no es tán cumplidos los requisitos 
del reglamento. Lo combat ió el so-
ñ o r Oria defendiéndole el Sr. A l v a 
rez, y hablando en contra del voto 
particular el Sr . Morán. Hecha l a 
pregunta do s i se aprobaba ésto se 
pidió votación nominal, que tuvo 
efeclo, desechándose el voto par
t icu lar . 

Señores que dijeron JVO. 

Delás, García Tejerina, Láza ro , 
Morán, Garc ía Gómez , Vnlcarce, 
Oria, C a ñ o u , Sr . Presidente. Total 9 

Señores que dijeron S Í . 

Pérez de Balbuena, Rodr íguez 
Vázquez , Canseco, Alvarez, Alonso 
Franco,Ruiz Cea, Almuzara . T o t a l ? 

Desechado el voto particular se 
abrió discusión sobre el d ic tá tnon 
de la Comisión de Hacienda para 
que se pugne esta pens ión, en-la i n 
tel igencia de que si los datos que 
se piden á la Escuela no resultasen 
que el alumno la merece, reinte
g r a r á las' cantidades que ahora se 
le abonan, perdiendo la pens ión . N o 
habiendo n i n g ú n Diputado que usa
r á de l a palabra en contra, q u e d ó 
aprobado él d i c t á m e n en vo tac ión 
nominal én la forma siguiente: 

Seílores ¡ue dijeron S i . 

Delás , Pérez de Balbuena, Garc ía 
Tejerina, Lázaro, Morán, Garc ía G ó 
mez, Valcarce. Or ia , Cañón , s e ñ o r 
Presidente. Tota l 10. 

Señores que dijeron N Ó . 

R o d r í g u e z Vázquez , Canseco, A l 
varez, Alonso Franco, A lmuzara , 
R u i z Cea. Total 6. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se l evan tó la ses ión. 

León 20 de Noviembre do 1886.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS P E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
. DB LA PROVINCIA DE LBOIt. 

Segunda subasta de minas. 

N o habiendo ofrecido resultado 
por falta de licitadores, lá primera 
subasta celebrada el dia 12 de O c 
tubre ú l t imo de las minas compren
didas en el anuncio inserto en e l 
BOLETÍN OFICIAL del 24 de Se t i em
bre anterior' n ú m . 37, y 4 fin de 
cumplimentar lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del art. 23 del decre
to- ley de 29 de Diciembre de 1868, 
esta Delegación de Hacienda ha 
acordado que por los respectivos 
Alcaldes do los distritos mun ic ipa 
les en que aquellas radican y con 
las formalidades prevenidas en la 
I n s t r u c c i ó n dé 20 de Mayo de 1884, 
se proceda á , verificar, una. 2.* 
y públ ica subasta de las mismas 
minas el dia 20 de Diciembre pró 
x imo á las once de su m a ñ a n a , 

pro-
baje 

el tipo de las dos terceras partes del 
que sirvió de base para la 1.* s e g ú n 
aparece consignado én la relación 
siguiente: 

SJC-,>tíe-'CoHi/ia!irlr-"a[r,wr/i 
S M * » K * 3 B ' 0 0 H r t i j S 3 2 . 5 

Las personas que quieran intere
sarse en la adquis ic ión de c i r d q u i e -
ra de las expresadas minas podrán 
presentar sns proposiciones en d i 
chos Ayuntamientos ó en el de esta 
capital e l dia y hora seña lados , e n 
la inteligencia que cada pr'opusicióii 
deberá comprender una sola mina, 
y que no se rá admitida n inguna q u é 
no cubra las dos terceras partes de 
l a t asac ión r e spec t ivá . 

León 30 Noviembre 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Gabriel B a r 
del l . 

JUZGADOS. 

D . Mariano García R o d r í g u e z , Juez 
de ins t rucc ión de Amurr io y su 
partido. 

Por el presente ci to, Hamo y e m 
plazo por t é rmino de 15 d ías á c o n 
tar desde que este edicto se inserte 
en la Gaceta de Madrid & Peivo G o n 
zález Alvarez, natural y domici l iado, 
en la ciudad de León, soltero, de 
20 años de edad y de oficio ca rp in 
tero, para que dentro de dicho t é r 
mino comparezca en este mi J u z g a 
do á prestar dec larac ión indagato
r i a en l a causo cr iminal que.le i n s 
t ruyo por 'el*delito'de estafa, aper
cibido que de no comparecer so l e 
dec la ra rá rebelde y le p a r a r á el per
ju i c io que haya l i ígar : 

Dado en Amurr io 4 3 do D i c i e m 
bre de 1886.—Mariano G a r c í a . — P o r 
su mandado, André s Unzue ta y 
Chastellut. 
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D . Clemente Miguelez Fuertes, Juez 
municipal del Ayuntamiento d é 

. San Cristóbal de'la Polantera. 
Hago saber: que se halla vacante-

la plaza dé Secretario de este J u z 
gado municipal , la cual ha de j i ro -
veerse conforme á lo dispuesto en la 
ley do organización, del Poder . judi-
cial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, dentro del plazo de 15 dias 
i contar desde q u é a parezca el pre
sente anunciado en el:BOLETÍN.OFI
CIAL de la provincia , durante cuyo 
plazo se admiten Jas solicitudes que 
se presenten optando á la misma. 

Los aspirantes p resen ta rán en es
te Juzgado sus instancias documen
tadas en la L i ' m a siguiente: 

1. ° Certificación" de su nac i 
miento. 

2. ° Certificación de buena con 
ducta expedida por el Alcalde de s a 
domicil io. 

S." Certificación . ó t í t u l o que 
acredite su aptitud para el desem
p e ñ o del cargo, y • 

4.° Certificación de sus m é r i t o s 
y servicios. ' 

Y para los efectos consiguientes 
se anuncia por el presento edicto 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL, fijando t amb ién copias en los 
sitios do costumbre de este, m u n i 
cipio. 

San Cristóbal de la Polantera D i 
ciembre l . ° d e 1886.—El Juez m u 
nic ipal , Clemente Miguelez .—De su 
orden, el Secretario interino, J u 
l ián PedroEu. 

' LEOS.— isas. 

Imprenta de la Diputación provinciaL 


